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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

                                                                                                                                                                                                                            

FECHA:     TUNJA, TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020)  

REFERENCIA:     PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2020-00035-00  

ASUNTO:    SEGURIDAD SOCIAL  

DEMANDANTE:    OLFIDIS DIAZ BANQUET 

DEMANDADO:    POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

ASUNTO:    CONTESTACIÓN DEMANDA – FIJA FECHA DE AUDIENCIA ART. 77 CPL  

  

  

Conforme al trámite impartido al proceso de la referencia, el Despacho 

se pronunciará sobre la contestación de la demanda y lo que 

corresponda, así:  

  

1. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.   

  

 Se admitió la demanda el día 09 de julio de 2020. Fl. 40 a 42. 

 Presenta el día 27 de julio de 2020 en término y en debida forma la 

contestación de la demanda, folios 43 a 51 cumpliendo con los 

requisitos del art. 31 del C.P.L. y de la S.S.   

  

 A folio 75 ss, LUISA FERNANDA CABREJO FÉLIX en su condición de 

apoderada General de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

confiere poder a la firma DP ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 

identificada con NIT número 900.867.141-6 y matrícula mercantil 

No. 02591896 del 10 de julio de 2015  a quien se le reconoce 

personería jurídica de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. y a la 

abogada DIANA PATRICIA SANTOS RUIZ identificada con cédula 

de ciudadanía número 65.715.969 y Tarjeta Profesional No. 101436 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada sustituta.  

    

Es importante indicar que la audiencia se adelantará a través de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. Para el efecto, de manera anticipada 
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desde la secretaría del despacho se establecerá comunicación con las 

partes y/o sus apoderados, con el propósito de coordinar la asistencia y 

demás aspectos relevantes que permitan un normal desarrollo de la 

misma, a pesar de la situación extraordinaria que se está presentando 

actualmente. 

 

En virtud de lo anterior, se   

  

RESUELVE 

  

PRIMERO: Tener por contestada la demanda por POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A., por lo indicado en la parte motiva de esta providencia.   

  

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar a la firma DP ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S. identificada con NIT número 900.867.141-6 y matricula 

mercantil No. 02591896 del 10 de julio de 2015  a quien se le reconoce 

personería jurídica de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. y a la 

abogada DIANA PATRICIA SANTOS RUIZ identificada con cédula de 

ciudadanía número 65.715.969 y Tarjeta Profesional No. 101436 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta, 

conforme al poder visto en el numeral 06. Folio75 y 76.  

  

TERCERO: Es importante indicar que la audiencia se adelantará a través 

de la plataforma MICROSOFT TEAMS. Para el efecto, de manera 

anticipada desde la secretaría del despacho se establecerá 

comunicación con las partes y/o sus apoderados, con el propósito de 

coordinar la asistencia y demás aspectos relevantes que permitan un 

normal desarrollo de la misma, a pesar de la situación extraordinaria que 

se está presentando actualmente. 

 

CUARTO: Señalar el día 15 de septiembre de 2020, a las nueve de la 

mañana (9:00 a.m.), para Audiencia (virtual) del art. 77 del C.P.L. en la 
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cual se adelantará a etapa obligatoria de conciliación, excepciones 

previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de 

pruebas. 

 

QUINTO: Remítase copia del expediente previamente a las partes. 

 

SEXTO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE  

JUEZ  
LKFB/MAM 

 

  

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO  

ESTADO  
N°  

  
20  

Publicado en el Micrositio 

de la Página de la Rama  
Judicial  
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